
JAIME GUZMAN: 

“Hay Unanimidad en RN 
En Torno al Artículo 8.0” 
O Vicepresidente de Renovación Nacional refutó ase- 

veraciones de Ricardo Lagos, quien afirmó que al- 
gunos dirigentes de la colectividad no compartían 
los alcances de dicha norma. 
El vicepresidente de Renovación 

Nacional, Jaime Guzmán, señal6 ayer 
que existe férrea unanimidad en su m 
lectividad para concordar con la esen- 
cia del Artículo 8.0 de la Constitución, 
rebatiendo de esta manera lo aseve- 
rado por el dirigente socialista Ricardo 
Lagos, uien señaló que el abogado An- 
drés dlamand -también vice resi- 
dente de RN- no suscribe los prate- 
amientos de su correligionario 
opondrfa a la reglamentación &?$E 
posición constitucional en cuestión. 

Guzmán respondió ayer los plan- 
teamientos formulados r el econo- 
mista y representante de P PS-Núiiez en 
la dilatada controversia que vienen 
manteniendo en torno a los alcances 
del Artículo 8.0 y la validez de sancio- 
nar la pro agación de ideolodas de ca- 
rácter totayitario. 

“Varios dSas ha demorado Ricardo 
La os en su última respuesta difun- 
di& hoy (ayer), y se hace la esperanza 
de que el público no recuerde con ni- 
tidez su penosa situación en este deba- 
te”, señala el constitucionalista. “No 
conseguirá su objetivo”, agrega, para 
luego enumerar los principales puntos 
de la discusión. 

“1) Recordaré nuevamente que el 
origen de esta polémica es una pregun- 
ta mía muy precisa. Ella apunta a saber 
si el señor Lagos admite o no la validez 
de sancionar la propagación de una 
doctrina que propugne la violencia. Pe- 
se a sus reiteradas evasivas tendientes 
a eludir una respuesta directa, he de- 
bid0 desprender que él no lo acepta al 
argumentar que ello implicaria sancio- 
nar el proceso de comunicación de una 
idea, lo cull impugna”, sostiene G w  
man. 

iDE0UW;OS DEL TERBOBISMO 

mo con frecuencia el terrorismo invoca 
un ideario politico para pretender jus- 
tificarse resulta evrdente que si no se 
puede evaluar una doctrina para san- 
cionar al que la ropaga; los ide6lops 
del terronsmo a s quieren carta de im- 
punidad”, añade. 

En el punto tercero, el vice resi- 
dente de RN plantea que “ante !I in- 
comodidad de verse encajonado a re- 
conocer una consecuencia que líti- 
camente no le conviene, e! señor Cgos 
cavila varios dias para salv con una pa- 
parrucha. El pretende presentar mi ra- 
ciocinio anterior como si el mero heclro 
de que el autor de un acto terrorista in- 
voque una doctrina para justificarlo, 
haría que la propagaci6n de esa doctri- 
na fuese condenable. ¿Cree el señor 

teh ntes pur no dame cuenta de su 
bur% y enbimr tergiversaci6n de mi 
planteamiento? ¿O es que realmente 
varios di.s no fueron sufidentcr pur 
que él mium lo entendiera?”. 

“4) Obvimente, el rcto de pro 
’gar una doctrirJ aolo ser4 sancion8~ 

este comuú+ cuando W doe 

’ 

’ 
k 

-0s que 100 lectories MM tan poco in 

trina efectivamente propugne la vio- 
lencia y no cuando alguien meramente 
se le ocurriese escudarse en cual uier 
doctrina para buscar legitimidad 8e su 
conducta terrorista. Eso es recisamen- 
te lo que corresponde pongrar al Tri- 
bunal Constitucional. Lo comprende 
ahora el señor Lagos? k n  caso contra- 
rio, le sugiero releer mi raciocinio has- 
ta que lo capte'. explica el abogado. 

En el quinto punto GuPnán dice 
que “tal vez no hubiese considerado ne- 
cesaria esta réplica si no fuese porque 
desde el pantano de su falta de argu- 
mentos, el señor lagos asegura que yo 
estarSa solo en este debate y que no p 
dré desmentir su afirmación de4ue sus 
tesis son las mismas dadas por al nos 
miembros de la comisión política g R e -  
novación Nacional, entre los cuales sin- 
gulariza a Andrés Ailamand. Lo des- 
miento directa y terminantemente. 
Más aún, esta severación del señor La- 
gos es una más de las numerosas men- 
tiras salpicadas por él durante esta po- 
lémica. Informado por el propio alu- 
dido de que él refutará este infundio, 
no abundaré yo al respecto. Que se de- 
silusione el senor La os de sus expec- 
mo Andrés Allamand con stis ruedas 
de carreta”. 

FERREA UNANIMIDAD 
“6) Existe férrea unanimidad en 

RN para concordar con la esencia del 
articulo 8.0 de la Constitución, en cuan- 
to este sanciona la propagación de doc- 
trina~ totalitarias y violentistas con la 
suspensión de los principales derechos 
CivicIpolíticos respecto de las personas 
naturales y con la declaración de in- 
constitucionalidad de las agrupaciones 
políticas, ~ que el Tribunal Chnstitucie 

En el séptimo y último acápite de 
su respuesta, el vicepresidente de Re 
novación Nacional afirma: “Efectiva- 
mente, lo que está en ‘uego en este de- 
bate son dos visiones de la sociedad, pe 
ro no como el señor Lagos las caricatu- 
riza. La verdadera disyuntiva es la si- 
guiente. O se establece -como postula 
oficialmente Renovación Nacional- 
un pluralismo que reconozca limites ju- 
rídicos, impidiendo que él sea utilizado 
en favor de la violencia y el totalitaris- 
mo que destruyen dicho pluralismo, o 
- p o r  el contrario- se reedita un plu- 
ralismo politico ilimitado, que permita 
jurídicamente alcantar el poder a quie  
n e  lo buscan para implantar el totali- 
tarismo marxista-leninista, como estw 
viera a punto de consumarlo el ré 
mea de Allende, convirtiendo a C& 
en otra Cuba, Esto último es lo que de- 
fiende Riardo -, consistente con su 
participación en la aventura de la Uni- 
dad P ular, por mucho que ahora fin- 

ridícula de declararse textualmente re- 
presentante de toda tar prtidoir poli- 
tiam de Cbile en este cbbate, aema I 
u13. prepotencia totalitaria que ahorra 
dqa ie r  comentorio adiaornl”. 

tativas de hacer mmu 9 gar a alguien co. 

declare reopomorslep de &4%lm&@a 
-l%3crita”. - 4  

, 

ja amp ? itud de criterio. En su jactancia 
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